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Actualidad general

SEC multa a CGE y Engie
Energía con $8.352
millones por apagón
MEDIDA. El organismo aseguró que habrían tenido falta de mantenimiento de las
instalaciones de respaldo del sistema SCADA y se suman a otras sanciones.

Matías Gatica Lindsay

a Superintendencia de

Electricidad y Combus-tibles (SEC) anunció
ayer que aplicará nuevas mul-
tas a empresas de electricidad

por el mega apagón que afec-
tó el 25 de febrero de 2025 a
un 98,5% del país.

Según detalló la SEC, y
luego de que el viernes se
aplicaron sanciones a Inter-
chile, Transelec, Alfa Trans-
misora y a los consejeros del
Coordinador Eléctrico Nacio-
nal (CEN) debido a sus diver-
sas responsabilidades en di-
cho corte de luz, esta vez apli-
có una multa de 60 mil Uni-
dades Tributarias Mensuales
(UTM), unos $4.176 millones,
a CGE Transmisión y Engie
Energía debido a falta de
mantención de las instalacio-
nes de respaldo del sistema
SCADA, que debía analizar el
sistema en tiempo real y emi-
tir alertas de ser necesario.

Así, las sanciones a diferen-

tes empresas y entidades por el

mega apagón ya suman $29 mil
millones. La superintendenta

REFERENCIAL

CON ESTAS NUEVAS SANCIONES, LAS MULTAS SUMAN $29 MIL MILLONES.

de la SEC, Marta Cabezas, seña-

ló que las multas a las otras em-
presas y a CGE y Engie, que en
conjunto llegan a $8.352 millo-
nes, se sumaron debido a que
"forman parte de la misma in-
vestigación", que se inició en

agosto del año pasado cuando
la SEC formuló cargos contra
las diferentes empresas encar-

gadas de diferentes etapas an-

te el mega apagón.
"Esta indagación implicó el

análisis exhaustivo de miles de

antecedentes técnicos y opera-

tivos, lo que nos permitió de-
terminar responsabilidades
concretas en las circunstan-
cias que derivaron en la inte-
rrupción del suministro eléc-
trico, su extensión y duración,

tanto de las empresas sancio-
nadas como de los consejeros
del Coordinador", agregó la
superintendenta, quien asegu-

ró que la investigación no está
cerrada, por lo que no se des-
carta que existan nuevas san-
ciones.

ENGIE APELARÁ
La empresa Engie informó
ayer en un comunicado que
fueron notificados de la san-
ción, pero que ejercerán los re-

cursos que permita la ley,
puesto que "durante el evento,
nuestros tiempos de respuesta

y los planes de contingencia
implementados se apegaron a
los estándares operacionales y

de calidad que la compañía
aplica en sus instalaciones,
manteniendo comunicación
con el Coordinador y contribu-

yendo al proceso de recupera-
ción del sistema eléctrico". 03

Persecución a delincuentes dejó una
patrulla volcada y cuatro detenidos
SANTIAGO. Tres son menores de edad. Les incautaron un auto robado y un arma.

Cuatro delincuentes fue-

ron detenidos tras una
extensa persecución que

culminó en La Florida, donde
el vehículo en que viajaban im-
pactó a una patrulla de seguri-
dad municipal, la que se volcó
y chocó contra una vivienda.

Cerca de las 1:40 horas de
ayer, personal municipal de Ñu-
ñoa fue alertado sobre un gru-

po de ladrones que habría in-
tentado realizar una encerrona

en Las Condes.
Al divisar el vehículo en que

se movilizaban, el cual tenía en-

cargo por robo, los inspectores

iniciaron una persecución que
se extendió por varias comunas

y terminó en calle Colombia
con Santa Amalia, donde el au-
to de los delincuentes chocó a a

una patrulla de seguridad muni-
cipal, que por proyección im-
pactó la reja de una casa. Ante
ello, los delincuentes huyeron a
pie. Sin embargo, fueron reteni-

dos por los inspectores, quienes

quedaron con lesiones leves, y
luego fueron detenidos por Ca-
rabineros.

Los detenidos son tres ado-

lescentes de 14, 15 y 16 años,

además de un adulto de 18, a
quienes les incautaron el auto
robado y una pistola.

El dueño de la casa chocada

señaló que "sentimos el golpe y
un estruendo en la reja de mi
casa ( ... ) Son normales los acci-

dentes en esta cuadra. No hay
cámaras y las carreras de los fi-

nes de semana son intermina-
bles". 03

Mirada
constitucional

Carlos Peña

Viña y la Iglesia
Católica

No se entiende del todo la molestia de Monseñor Fernan-

do Chomalí por la rutina de Kramer en el Festival de Vi-
ña. Allí este último cantó canciones religiosas (o, más

bien, canciones de las que se cantan o cantaban en misa, que no

es lo mismo) e hiló frases del misal que el público completaba.
El Cardenal consideró que todo eso era una falta de respeto.

Pero, bien mirado, lo que ese acto reveló fue una caracterís-

tica de la catolicidad que es producto de la manera en que ella se

ha practicado.
Veamos.
Las canciones que entonó Kramer no eran propiamente reli-

giosas o parte de la música sacra, sino producto del esfuerzo (lar-

gamente desplegado por la Iglesia Católica) por atraer a jóvenes

y nuevos fieles por la vía fácil y sencilla de entonar música más o

menos pop, al extremo, incluso, de que muchos sacerdotes, en
sus encuentros con jóvenes, asumían, o todavía asumen, el papel
de un animador de masas más que de un cura. El fenómeno es
habitual desde hace décadas y uno de sus momentos cúlmine lo

fue la parroquia universitaria donde el guitarreo de canciones de

moda, sumado a ideas generales de justicia social acompañaban,
o todavía acompañan, el credo propiamente religioso. Ninguna
de esas canciones permitía asomarse a lo numinoso (como R. Otto

caracterizaba la experiencia religiosa) sino que eran formas más

o menos fáciles de conexión emocional que se confundían con lo

anterior. El guitarreo que hace guiños a lo que se escucha en los
medios masivos es un producto más o menos estandarizado, y su

imitación, por más que su letra haga esfuerzos por aludir a moti-
vos litúrgicos, no es propiamente religioso.

Lo que ocurrió entonces en medio del show del humorista,
no fue sino la confirmación de lo anterior: las canciones entona-

das por Kramer, o las frases que el público completaba, no tenían
nada de religioso porque nunca lo fueron genuinamente. Eran

productos pop, reiterados una y otra vez como un resultado del

proselitismo fácil confundido con evangelización. Cuando las per-
sonas reunidas en Viña entonaban esas canciones o completaban

las frases originalmente litúrgicas, revelaban algo más profundo

que la Iglesia no debe desatender: cuando a la fe o al credo se los

difunde por medios fáciles, exentos de cualquier esfuerzo genui-

no, mediante formas o canciones conectadas con la experiencia
del entretenimiento, acaban confundiéndose con este último.

Así entonces, lo ocurrido en Viña y que desasosegó a Monse-
ñor Chomalí es un asunto de largo alcance que no se relaciona

tanto con el respeto debido al credo religioso, como a la manera
en que este último ha pretendido ser expandido y practicado,
confundiendo adhesión emocional con la experiencia religiosa,
expandiendo y difundiendo el primero por medios relativamen-
te fáciles, y arriesgando dejar fuera, como consecuencia de esa
confusión, a la segunda.

Joseph Ratzinger, entonces Cardenal, y luego Benedicto XVI,
llamó a esa forma de practicar el culto católico "una forma socio-

lógica de comprender la liturgia". Ella consistiría en verla ante
todo como una experiencia comunitaria, animada por una ex-

periencia emocional compartida, que descuidaba el hecho que
para un católico la liturgia es un misterio recibido, no entregado
a la voluntad, ni sostenido por la entretención.

No hay que extrañarse, pues, de que esa comprensión socio-
lógica de la liturgia -presente mucho tiempo en las comunidades

de vida cristiana y es probable aún predominante- pueda acabar

transformando lo que se estima religioso, en coros de moda en
el fin del verano.
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